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INFORMACIÓN   SOBRE   PROTECCIÓN   DE    DATOS                                                          PERSONALES.  

TRATAMIENTO: [Proyecto europeo “A European Competence Framework for a Low Carbon 
Economy and Sustainability Through Education - ECF4CLIM” Grant agreement ID: 
101036505] ARS.4/2022 

 
 

CORRESPONSABLE DEL TRATAMIENTO  

Corresponsabilidad entre los socios del proyecto 
ECF4CLIM.CENTRO DE INVESTIGACIONES 
ENERGÉTICAS MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLOGICAS 
(CIEMAT), coordinador del proyecto, y los socios del 
proyecto, entre los que está la Universidad de Sevilla. 
 
Universidad de Sevilla  
Dirección: Calle San Fernando, 4. Código Postal 
41004, Sevilla 
Teléfono: 954551000 (centralita exterior)  
 
 
 

ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO  

Proyecto europeo “A European Competence 
Framework for a Low Carbon Economy and 
Sustainability Through Education - ECF4CLIM” Grant 
agreement ID: 101036505, Referencia: 4300/0666; 
Actividades de participación de miembros de la 
comunidad escolar de los institutos de Enseñanza 
secundaria asociados al proyecto. Participación en 
actividades de grupo, encuestas y debate. 

DELEGADA DE PROTECCIÓN DE DATOS Margarita Martínez-Pais Loscertales ( dpd@us.es)  

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO  

Investigación científica en el marco del proyecto 
Horizon 2020 “A European Competence Framework 
for a Low Carbon Economy and Sustainability 
Through Education - ECF4CLIM” Grant Agreement ID: 
101036505” para la definición de un marco de 
competencias en sostenibilidad a nivel europeo en 
base a un método participativo. 

LEGITIMACIÓN 

Legitimación: 
 

 Art. 6.1.a) (RGPD) Consentimiento expreso 
e informado para una o varias finalidades 
del tratamiento. 

 Art. 6.1.e) (RGPD)Tratamiento necesario 
para el cumplimiento de una misión 
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realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
 

Normativa:  
 

 Ley Orgánica 6/2001 de Universidades.  
 Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 

Tecnología y la Innovación. 
 Estatuto de la US. 
 Convocatoria 
 Normativa de desarrollo 

 

CATEGORÍAS DE INTERESADOS 

 Estudiantes participantes en el estudio de 
los centros piloto. 

 Padres o tutores legales de estudiantes de 
centros piloto. 

 Profesores de los centros piloto. 
 Personal de administración y servicios de 

los centros pilotos 
 

CATEGORIA DE DATOS 
 

 

Se tratarán exclusivamente los datos personales 
necesarios para conseguir la finalidad del proyecto.  
Entre estos datos se incluyen: 

 Datos identificativos:  
Nombre, apellidos, DNI, correo electrónico, 
teléfono, firma, imagen /voz.  

 Datos de características sociales: 
Hábitos domésticos relacionados con 
sostenibilidad:  
Consumo de energía, agua, residuos, uso de 
transportes, reciclaje, calidad de aire, confort.
 
Hábitos de comportamiento en el centro 
piloto respecto a distintas áreas de 
sostenibilidad: 
Energía, residuos, agua, espacios verdes, 
calidad de aire, confort. 
 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS 
 

 Interesados o sus representantes legales. 
 

 DESTINATARIOS 
 DE 
 CESIONES      O TRANSFERENCIAS 

Los datos sólo serán cedidos en los casos previstos 
legalmente.  

 No se contempla la cesión de datos. 
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 No se contempla transferencia internacional 
de datos. 
 

PLAZO DE SUPRESIÓN  

Se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que 
se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación y en su caso, en la normativa 
tributaria, así como el plazo legal de conservación de 
documentos posterior a la finalización del proyecto 
ECF4CLIM incluido en los proyectos financiados por 
el programa Horizonte 2020 de la Unión Europea. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Las medidas de seguridad implantadas se    
corresponden con las previstas en el Anexo II 
(Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, 
por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad. 

 
 
 


